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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LAPIUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA¡,  

Artículo-10:-Desígnase con el nombre de uGobemador Oscar Raúl BIdegaln, a la 
actualmente denominada OCalle de la Universidad", cuya franja de terreno 
destinada exclusivamente a calle pública, fuera cedida a este Municipio por 
Resolución N° 054/00 del Consejo Superior de la Universidad Nacional de 
Lanús. Dicha nominación se realizará en homenaje a la trayectoria en la 
vida política de quien libró una inclaudicabie lucha por la soberanía y las 
causas nacionales.- 

Artículo-2<':-El Departamento Ejecutivo procederá a dar amplia difusión de la fecha y 
hora establecida, para la celebración del acto de imposición del nombre 
mencionado.- 

Artícuio-3°:-Comunlquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 6 de novlembrede008.- 
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